
Trabajo recibido el 30 de octubre de 2018 y aprobado el 14 de abril de 2019

Los principios del derecho ambiental: Concreciones, 
insuficiencias y reconstrucción

the PrinciPles of environmental law: concretions, 
insufficiencies anD reconstruction

105jorDi jaria-manzano*

resumen

Este trabajo plantea una exploración en relación con los principios que se han ido desarrollando 
en el contexto del derecho internacional del medio ambiente, haciendo énfasis en su articulación 
en torno a la noción comprehensiva de desarrollo sostenible. Sucesivamente, se examina su 
impacto en la configuración del derecho constitucional de los Estados, para apreciar cómo estos 
principios pueden configurar el núcleo axiológico de un eventual derecho constitucional ambiental 
con vocación global. A continuación, se determinan las debilidades del modelo tal como ha ido 
configurándose históricamente y se termina por proponer una reconfiguración, con el objeto de 
proporcionar armas que permitan un control efectivo del poder en relación con las medidas que 
enmarcan las actividades humanas con impacto en el medio ambiente.

aBstract

This paper intends an exploration regarding the principles developed so far within the framework of 
international environmental law, underlining how they have been organized around the paramount 
concept of sustainable development. Then its impact in the configuration of national constitutional 
law is analysed, aiming to appraisal how these principles can result into the axiological core of 
an eventual constitutional environmental law with a global vocation. At this point the weaknesses 
of the model as has been constructed historically are also examined, finishing by proposing a 
reconstruction, addressed to provide tools for an effective control of power, regarding the decisions 
which frame the human activity with environmental impact.
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1. Planteamiento

La progresiva toma de conciencia de la centralidad de la crisis ambiental en 
la vida de las sociedades contemporáneas, que se ha ido produciendo, paso a 
paso, en el último medio siglo, ha ido dando lugar a la aparición del derecho 
ambiental, que, en el curso de este tiempo, ha ido definiendo su impacto en el 
contexto de la cultura jurídica moderna1. Así, en un principio, el derecho am-
biental aparecía como una nueva rama del derecho administrativo, un ámbito 
sectorial entre los muchos que la progresiva complejidad social iba generando 
en la tradición del derecho público2. Sin embargo, la progresiva toma de con-
ciencia de que lo ambiental no es un sector, sino que se configura como una 
totalidad, que interpela los mismos fundamentos de la gobernanza de las socie-
dades contemporáneas, ha ido modificando la imagen del derecho ambiental. 

De este modo, el derecho ambiental se ha ido configurando como un crisol 
en el que confluyen los debates cruciales sobre el cambio de paradigma que 
debe afrontarse para sintonizar el derecho, como articulación del consenso 
social y espacio de solución de conflictos, con la problemática fundamental 
de las sociedades contemporáneas en el contexto de la transición hacia el 
Antropoceno, con las consecuencias que ello implica desde el punto de vista 
de la organización de la economía-mundo capitalista3. En este sentido, cabría 

1 La toma de conciencia en relación con los efectos nocivos de la acción humana sobre la base 
biofísica de la reproducción social puede situarse en los años sesenta del siglo pasado. Seguramente, 
Silent Spring, de Rachel Carson, publicada en 1962, señalaría el inicio de esta preocupación que va a 
concretarse, profundizarse y generalizarse en las décadas posteriores; en este sentido: alDer y wilkinson 
(1999), p. 15; Buck (1991), pp. 16-17, y lewanski (1997), p. 18. Otras publicaciones durante los años 
sesenta contribuyeron a generar esta toma de conciencia que, hacia el final de la década, se trocará 
en las primeras decisiones normativas que constituyen expresiones propias del derecho ambiental. 
Así, por ejemplo, cabe citar The Quiet Crisis, stewart(1963); The Population Bomb, ehrlich (1968), y 
The Closing Circle, commoner (1971); kuBasek y silverman (2000), p. 23, y martín (1991), p. 31. En este 
contexto, al final de la década, en 1969, concretamente, se aprobará la National Environmental Policy 
Act norteamericana (42 U.S.C. 4321-4347), que constituye el primer ejemplo de derecho ambiental 
en sentido propio. Buck (1991), p. 17, la califica como “the most important piece of environmental 
legislation in the century”, mientras que martín (1991), p. 30, habla de “el Rubicón cronológico” del 
derecho ambiental.
2 Véase, en este sentido, martín (1991), pp. 81-83.
3 Así, en jaria (2011), especialmente pp. 227 y ss. En cuanto al Antropoceno como narrativa que describe 
la transición de un espacio social condicionado por su base biofísica a un sistema de reproducción 
social que define su propio medio de desarrollo, véase jaria (2016). La propuesta en relación con la 
producción de una transición geológica desde el Holoceno hacia el Antropoceno, que se presentaría 
como una nueva era geológica definida por el impacto de la actividad humana en la configuración 
del Sistema Tierra, se formuló por primera vez en crutzen y stoermer (2000), aunque cobraría mayor 
impacto con la publicación de crutzen (2002). Sin embargo, estos trabajos parecen no tomar en 
consideración que el Antropoceno no viene causado por una acción concertada de toda la humanidad, 
sino por el despliegue global del proceso de acumulación capitalista, lo que viene señalado por malm 
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considerar que el derecho se habría desarrollado, en los últimos siglos, como 
la disciplina del metabolismo social global que resulta del proceso de acumu-
lación capitalista4. Sin embargo, el crecimiento del metabolismo social global, 
que, en última instancia, genera la crisis planetaria que viene definida por la 
transición geológica, obliga a reconsiderar las bases culturales sobre las que se 
ha construido la organización social que ha llevado a la crisis actual5.

En este contexto de crisis, es evidente la centralidad discursiva que ha ad-
quirido la cuestión ambiental, de modo que ha tendido a generar principios 
que ponen de manifiesto su impacto en la caracterización del derecho con-
temporáneo6. Estos principios, sin embargo, no han eclosionado en un núcleo 
axiológico que se proyecte nítidamente en la generación y en la interpretación 
de las normas jurídicas en el marco de la crisis civilizatoria que afrontan las 
sociedades contemporáneas7. Esto debe atribuirse, en el fondo, al hecho de que 
el derecho ambiental se ha acoplado a los esquemas culturales hegemónicos y 

y hornBorg (2014). Este proceso habría dado lugar a una economía-mundo, que sería una variante 
de los sistemas-mundo, configurada como un espacio común de intercambio socioeconómico con 
una estructura institucional descentralizada, los Estados-nación. En este sentido, la economía-mundo 
sería la forma capitalista específica del sistema-mundo, que se estructuraría en torno a las relaciones 
económicas, mientras que la estructura institucional sería fragmentaria [wallerstein (2010), p. 21].
4 El concepto de metabolismo social (Stoffwechsel) se incorpora al discurso de las ciencias sociales a 
través de la obra de Karl Marx, que habría acuñado la noción a partir de las lecturas biológicas que había 
efectuado, particularmente los trabajos de Jacob Moleschott. Véase, en relación con ello, toleDo (2013), 
pp. 42-43. Aunque, para Marx el metabolismo es una metáfora que se despliega en múltiples sentidos, 
el uso de la expresión en el sentido de intercambio entre naturaleza y sociedad puede encontrarse, por 
ejemplo, en marx (2000), p. 65. En el ámbito de la economía ecológica contemporánea, la idea de 
metabolismo social ha adquirido una significativa centralidad teórica; en este sentido, fischer-kowalski 
(1998); fischer-kowalski y hüttler (1998), y weisz (2007).
5 La evidencia apuntada por los autores encuadrados en la economía ecológica muestra que el 
metabolismo social tiende a crecer, a pesar de las afirmaciones que se vierten en relación con una 
pretendida desmaterialización de la economía [fischer-kowalski y haBerl (2000), p. 27].
6 Los principios en este contexto tienen un sentido más bien ambiguo, en la medida en que, como 
hemos de ver, nos estamos refiriendo a proposiciones jurídicas de naturaleza diversa, cuyo único punto 
en común es que no se trata de reglas en el sentido de definición de un supuesto de hecho al que se 
apareja una consecuencia jurídica. Por supuesto, el debate en relación con la caracterización de los 
principios en la teoría del derecho es mucho más matizado que esta distinción grosera, pero, en cualquier 
caso, la distinción entre reglas y principios define buena parte de la reflexión sobre la naturaleza de las 
normas jurídicas en las últimas décadas, sobre todo a partir de la obra de Dworkin (1978).
7 Compárese con el conjunto de principios que definen el Estado de derecho y la nitidez que ha ido 
adquiriendo desde las primeras revoluciones liberales, a finales del siglo XVIII. Así, la seguridad jurídica 
y el principio de legalidad constituyen manifestaciones claras del núcleo axiológico del Estado de 
derecho que definen principios que se proyectan sobre la creación y la interpretación del derecho; en 
este sentido, häfelin y haller (2001), p. 52.
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no se ha constituido hasta el momento como una impugnación de los mismos, 
lo que ha afectado a la definición y proyección de sus principios. 

Por una parte, en el contexto internacional, diferentes documentos de soft 
law de características muy distintas han ido generando una cierta inflación de 
principios que, en última instancia, ha degradado su carácter efectivamente prin-
cipial y ha impedido una interpelación más efectiva en relación con los sectores 
jurídicos más conservadores, promoviendo una cierta banalización de la cuestión 
ambiental8. Por otra parte, en el contexto interno, estos principios han tenido 
una penetración escasa en el ámbito constitucional, que, como mucho, ha sido 
permeable a la noción de desarrollo sostenible. Esta concepción ha adquirido 
un cierto protagonismo en el constitucionalismo contemporáneo, aunque, como 
hemos de ver, al precio de una capacidad más bien escasa de impulsar cambios 
relevantes en el núcleo axiológico de la tradición constitucional9. En realidad, 
más bien, se ha producido una legitimación de los elementos de continuidad 
del sistema, que ha dado lugar a una falta de capacidad transformadora, al 
mismo tiempo que una banalización, de los principios del derecho ambiental, 
tal como se han formulado10.

El objeto de este trabajo es hacer un repaso a la formulación de principios 
del derecho ambiental en el contexto del derecho internacional público y del 
derecho constitucional interno para hacer una evaluación subsiguiente de su 
eficacia para proporcionar instrumentos adecuados para reaccionar a la crisis 
ambiental. En este contexto, voy a intentar mostrar cómo los principios con-
sagrados en el derecho internacional del medio ambiente e introducidos en 
el derecho interno a través de la idea de desarrollo sostenible, no han podido 
definir adecuadamente la disciplina del sistema socioeconómico para reaccionar 
adecuadamente a la capacidad de transformación antrópica del Sistema Tierra, 

8 En los primeros tiempos del derecho ambiental, cuando se iba definiendo, básicamente, como una 
rama del derecho administrativo, pero cuyas implicaciones desde el punto de vista de la redefinición 
de las categorías fundamentales del derecho empezaban a percibirse, una cierta desconfianza en 
relación con ello y la voluntad de reconducir esas implicaciones hacia terrenos conocidos, hacía 
que la literatura al uso trivializara las cuestiones ambientales, considerándolas una moda pasajera sin 
mayor impacto en la configuración de las sociedades contemporáneas y, por lo tanto, en el derecho. 
Por ejemplo, corella (1975), p. 657, o, posteriormente, DomPer (1992), p. 58.
9 Sobre la evolución del constitucionalismo ambiental, puede consultarse jaria (2011), pp. 175-226.
10 Obviamente, parto de la idea de que la economía-mundo y su estructura institucional y jurídica 
están íntimamente vinculadas, de manera que no puede sorprender que los principios del derecho 
ambiental se hayan incorporado al lenguaje jurídico hegemónico, lo que ha supuesto la inexistencia 
de un núcleo articulado, coherente y transformador. Sobre la vinculación entre derecho y sistema 
económico, mouchet (1973).
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cuyo alcance puede apreciarse con claridad en el cambio climático11. Una vez 
hecha esta evaluación crítica, se va a formular una propuesta de refundición de 
los principios del derecho ambiental, a partir de la idea de que puede extraerse 
una serie limitada y nítida de principios capaces de articular la respuesta social 
a la crisis ambiental y dar lugar a cambios necesarios en la creación y la in-
terpretación del derecho en el contexto de la transición hacia el Antropoceno.

2. Los principios del derecho ambiental en el contexto internacional: 
Desarrollos y exploraciones

El derecho internacional del medio ambiente recibe su primer impulso 
con la Conferencia de Estocolmo de 197212. La conferencia es enormemente 
importante en la configuración de la respuesta internacional a la crisis am-
biental incipiente, como muestra el hecho de que uno de sus resultados sea 
la constitución del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(Pnuma), un organismo internacional dedicado al impulso de las políticas y el 
derecho ambientales, que evidencia la importancia que, por aquellas fechas, 
ha empezado a adquirir la cuestión ambiental13. Desde el punto de vista que 
aquí interesa, sin embargo, lo más destacable es la Declaración de Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, que constituye el primer documen-
to internacional en el que se propone un conjunto de principios dirigidos a 
definir el núcleo axiológico y la orientación teleológica del derecho del medio 
ambiente, entonces incipiente14.

En dicha declaración se consagran hasta veintiséis principios de contenido 
y alcance muy variados. Es difícil establecer, ante tanta diversidad, un núcleo 
axiológico claro y nítido, aunque algunos de los principios consagrados en la 
declaración parecen tener un carácter particularmente fundamental. En este 
sentido, se adivinan referencias a ciertas nociones centrales que podrían erigirse 
en principios básicos del derecho ambiental. Cabe señalar, particularmente, la 
responsabilidad, a la que se alude en los principios 1 y 4, así como la coopera-
ción, que se menciona en los principios 13, 24, 25 y 26; el desarrollo, citado en 

11 Los datos científicos recopilados por el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático aportan 
una evidencia suficiente sobre el calentamiento global, reforzando la narrativa del Antropoceno y el 
carácter autorreferencial de la acción social en la fase avanzada de evolución de la economía-mundo 
capitalista. Los trabajos del panel están disponibles en: IPPC (en línea).
12 Véanse los siguientes trabajos: Beyerlin (1995), p. 941; escoBar (1995), p. 17; keller (1999), p. 356; 
kiss y shelton (1993), p. 10; lewanski (1997), p. 196; lozano (2009), pp. 51-52; mosquete (1995), p. 175, 
y untawale (1990), p. 380.
13 Véase corDini (1997), p. 61, y untawale (1990), pp. 375 y ss.
14 Véase alDer y wilkinson (1999), pp. 112-113.
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los principios 8, 9, 10, 11 y 12, y, finalmente, el respeto a la diversidad cultural, 
referido en el principio 2315.

Veinte años después de la Conferencia de Estocolmo, en Río de Janeiro se 
fija, de modo más definido, la agenda ambiental de la comunidad internacio-
nal, a partir de la toma de conciencia sobre la capacidad transformadora de la 
humanidad sobre la base biofísica de la reproducción social, que se ha revelado 
capaz de conducir al planeta hacia la catástrofe. Efectivamente, la Declaración 
de Estocolmo se producía en un momento en que la conciencia de la capacidad 
del ser humano de destruir su entorno gravitaba alrededor de la posibilidad de 
una guerra nuclear, en plena Guerra Fría16. En el transcurso de las dos décadas 
que separan la Conferencia de Estocolmo de la de Río, el potencial humano 
para la catástrofe se va a definir alrededor de la cuestión del cambio climático, 
ya no de conflicto nuclear17.

De la Conferencia de Río va a surgir una nueva declaración fundamental, 
sobre medio ambiente y desarrollo, que define la agenda internacional en este 
ámbito, alrededor del concepto de desarrollo sostenible. Esta idea había sido 
acuñada cinco años antes, a partir del informe titulado Nuestro futuro común, 
elaborado por la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, 
presidida por la política noruega Gro Harlem Brundtland, en el que se definía 
el desarrollo sostenible como aquel que satisface las necesidades del presente 
sin poner en peligro la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus 
propias necesidades18. El desarrollo sostenible deviene así el concepto clave de 
la Conferencia de Río y se proyecta sobre la declaración resultante, así como 
en otros documentos y acuerdos que traen causa de aquel decisivo encuentro19.

La Declaración de Río sobre medio ambiente y desarrollo formula veintisiete 
principios, que vienen a representar una evolución en relación con la Declaración 
de Estocolmo, de modo que el carácter antropocéntrico y desarrollista que se 
avanzaba allí queda consolidado en este documento fundamental, como pone 
de manifiesto el principio primero, que establece que los seres humanos son el 

15 Véase Declaration of the United Nations Conference on the Human Environment, de 1972.
16 Véase, por ejemplo, rolston III (1993), p. 251.
17 Véase kiss y shelton (1993), p. 10.
18 Véase comisión munDial Del meDio amBiente y Del Desarrollo (1988), p. 29.
19 Por la centralidad que ha adquirido como matriz conceptual fundamental de la reacción hegemónica 
ante la crisis ambiental, la idea de desarrollo sostenible ha generado una literatura inabarcable en 
diferentes ámbitos. Para una panorámica sobre los debates que genera, particularmente en el ámbito 
jurídico, pueden consultarse las referencias siguientes: DoBson (1998), p. 60; loPerena (1998), pp. 61 
y ss., y malanczuk (1995), pp. 986 y ss.
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centro de las preocupaciones en relación con el desarrollo sostenible20. En este 
sentido, debe señalarse que la Declaración de Estocolmo expresaba, de manera 
más firme, la conciencia de la capacidad de la humanidad de transformar su 
entorno y las responsabilidades que ello conllevaba, adoptando un antropo-
centrismo más matizado y consciente, aunque, quizá, por otra parte, no tenía 
la consistencia en cuanto a la presentación de un programa comprehensivo 
de acción que tiene la de Río21. Esto puede observarse con una cierta claridad 
en el detalle con el que se articula el Programa 21 –denominado, en muchas 
ocasiones, con su nombre en inglés, esto es, Agenda 21–, que constituye un 
patrón completo de acciones encaminadas al logro del desarrollo sostenible22.

La Declaración de Río subraya tanto el derecho el desarrollo, que se reco-
ge en el principio 3, como el derecho de los Estados a aprovechar sus propios 
recursos, en el principio 2, lo que parece concederle a la perspectiva desarro-
llista una mayor relevancia que en Estocolmo, donde se recogía en el principio 
21. En este sentido, parece que el eje responsabilidad es mucho más denso en 
Estocolmo que en Río23. En cualquier caso, del documento de 1992 pueden 
rescatarse algunos de los elementos que, a mi juicio y como voy a desarrollar 
más adelante, pueden articular el núcleo axiológico del derecho ambiental 
como principios fundamentales y, en consecuencia, promover la transformación 
del derecho hacia esquemas más adecuados para afrontar la transición hacia 
el Antropoceno.

Así, por una parte, se hace referencia a la participación ciudadana, que 
constituye un elemento clave en la construcción de una democracia ambiental, 
lo que, a su vez, se articula como una línea de fuga en el diseño de estrategias 
de gobernanza adecuadas en el contexto de la autorreferencialidad de las so-
ciedades contemporáneas. Así, el principio 10 establece que la mejor manera 
de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de toda la ciuda-
danía interesada, al nivel correspondiente. Ello se relaciona con la necesidad 
de implicar a todos los actores en la disciplina del metabolismo social, lo que 

20 Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, de 1992.
21 Así, la Declaración de Estocolmo empezaba por proclamar:

Man is both creature and moulder of his environment, which gives him physical sustenance 
and affords him the opportunity for intellectual, moral, social and spiritual growth. In the 
long and tortuous evolution of the human race on this planet a stage has been reached when, 
through the rapid acceleration of science and technology, man has acquired the power to 
transform his environment in countless ways and on an unprecedented scale. Both aspects 
of man’s environment, the natural and the man-made, are essential to his well-being and to 
the enjoyment of basic human rights the right to life itself.

22 El texto, en castellano, está disponible en: uniteD nations (en línea).
23 En cualquier caso, debe tenerse en cuenta, en este contexto, el principio 13 de Río.
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se articula mediante el principio de cooperación, al que voy a referirme más 
adelante. 

Esta cooperación social se complementa con las referencias a la cooperación 
institucional en los principios 7, 9, 12, 14 y 20, así como con la mención a los 
pueblos indígenas en el principio 25. Por otra parte, encontramos una referencia 
al principio de precaución, en el principio 15, que constituye un paso adelante 
en relación con Estocolmo, cuando este principio aún estaba apenas formulado, 
ya que la primera referencia se encuentra en Alemania, en el marco de un pro-
grama federal de protección del medio ambiente del año 1971, aunque no fue 
desarrollado de manera más explícita hasta 197624. En todo caso, como sucedía 
con Estocolmo, se agolpan proclamaciones de diferente alcance y finalidad, 
que no permiten vislumbrar un núcleo axiológico central, más allá de la citada 
noción de desarrollo sostenible.

Sea como fuere, el caso es que la Conferencia de Río no solo arroja como 
resultado una declaración que viene a actualizar la de Estocolmo, en tanto 
documento fundamental de la comunidad internacional en respuesta a la crisis 
ambiental, sino que, en el ambiente promovido por el encuentro, se generan dos 
tratados internacionales de primera importancia en relación con el régimen in-
ternacional del metabolismo social global, a saber: por una parte, la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), cuyo texto 
fue aprobado en Nueva York el 9 de mayo de 1992, unas semanas antes de la 
Conferencia de Río25, y, por la otra, el Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(CDB), firmado en Río de Janeiro el 5 de junio del mismo año26. Ambas conven-
ciones contienen, a su vez, principios que delimitan su orientación teleológica. 
Así, en la Cmnucc se refiere al principio de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas; de manera más o menos laxa, al principio de precaución, al 
desarrollo sostenible y a la cooperación (art. 3º Cmnucc). Por su parte, sucin-
tamente, la CDB se refiere al derecho de los Estados a explotar sus recursos, 
repitiendo lo que ya se establece en el principio 3 de la Declaración de Río, 
que, a su vez, como he señalado, recogía lo dispuesto en el principio 21 de la 
Declaración de Estocolmo (art. 3º CDB).

En definitiva, en 1992 se define una constelación axiológica de carácter de-
sarrollista, que intenta, al mismo tiempo, promover el crecimiento económico, la 
justicia social y la protección del medio ambiente, a través de la noción nuclear 
de desarrollo sostenible. Esta idea parece ser el centro de gravedad de una serie 

24 Véase hanschel (2006), pp. 180-181.
25 Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, de 1992.
26 Convenio sobre la diversidad biológica, de 1992.
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de principios de alcance, naturaleza y densidad distinta. Así, la Declaración 
de 1992 constituye una clarificación y una sistematización en relación con las 
intuiciones que podía haber formulado la Declaración de Estocolmo. A partir 
de este marco, el documento final de la Conferencia de Río de 2012 hace las 
cosas aún más nítidas, desde el punto de vista del compromiso de la comunidad 
internacional con el crecimiento económico y el programa desarrollista que se 
avanzaba veinte años antes27.

La visión sostenida en la Conferencia de Río de 2012 puede resumirse en la 
declaración inicial contenida en El futuro que queremos, donde se renovaba el 
“compromiso [...] en favor del desarrollo sostenible” por parte de los firmantes, 
los jefes de Estado y de gobierno reunidos en la ciudad brasileña (párrafo 1 de 
El futuro que queremos). Sin embargo, la vertiente desarrollista y la orientación 
gerencial en la definición de la respuesta de la comunidad internacional a la 
crisis ambiental, que eran una posibilidad abierta en Estocolmo y una orientación 
manifiesta en la Declaración de Río de 1992, eclosionan definitivamente en la 
idea de economía verde, que se configura como un nuevo elemento fundamental 
del derecho internacional del medio ambiente. Este concepto define de forma 
harto nítida la interpretación que cabe dar a la idea de desarrollo sostenible, en 
el contexto de la grave crisis financiera que estalló en 200728. 

3. El desarrollo sostenible como principio constitucional

Como hemos visto, el desarrollo sostenible se ha constituido en la idea 
fundamental para el tratamiento de la crisis ambiental en el lenguaje jurídico 
hegemónico, de modo que, a partir de su consolidación en los documentos 
fundamentales del derecho internacional del medio ambiente, se ha proyecta-
do sobre los textos constitucionales internos. Así, el desarrollo sostenible se ha 
convertido en el concepto central en torno al cual se estructura la respuesta de 
los textos constitucionales contemporáneos a la crisis ambiental, deviniendo 
el núcleo axiológico del derecho constitucional ambiental, con consecuencias 
que no son ajenas a la evolución que hemos ido apreciando en relación con 
los principios fundamentales del derecho internacional del medio ambiente.

27 El documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, que 
tuvo lugar en Río de Janeiro entre los días 20 y 22 de julio de 2012, se titula El futuro que queremos 
[Resolución aprobada por la Asamblea General el 27 de julio de 2012 (A/RES/66/288)]. El texto está 
disponible en castellano en: uniteD nations (2012).
28 Así, el documento final hace referencia a “una economía verde en el contexto del desarrollo sostenible 
y la erradicación de la pobreza, y el marco institucional para el desarrollo sostenible” (párrafo 12).
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En este sentido, en la dirección apuntada por El futuro que queremos prima la 
eficiencia y el crecimiento económicos, ante la protección del medio ambiente 
y la solidaridad social, de modo que el desarrollo sostenible se desequilibra y 
dos de sus ejes fundamentales pierden peso, desvelando el sentido de tal idea 
en el marco conceptual del capitalismo tardío29. De este modo, se consolida 
la visión propia del ethos burgués, que impregna la cultura de los derechos 
fundamentales, ocultando bajo el calificativo de sostenible la continuidad de 
la explotación masiva de los recursos naturales para satisfacer las necesidades 
de la sociedad de consumo, de modo que se incrementa la presión sobre las 
periferias del sistema, con el consiguiente aumento de las relaciones de inter-
cambio desigual e injusticia ambiental30.

En este contexto, no puede sorprender que el desarrollo sostenible se haya 
incorporado a distintos textos constitucionales y haya devenido la matriz a 
partir de la que los diferentes principios del derecho ambiental hallen acogida 
en el derecho constitucional interno, favoreciendo la continuidad de los ele-
mentos esenciales de la cultura constitucional hegemónica. Así, numerosas 
constituciones han incorporado la idea del desarrollo sostenible a su articulado, 
como es el caso de la de Argentina (reforma de 1994, art. 41, si bien de modo 
perifrástico)31, la de Polonia (1997, art. 5)32 o la de Suiza (1999, art. 2)33. El 
caso más transparente, por su carácter sistemático, sería la Carta Francesa del 
Medio Ambiente, documento que se incorpora al derecho constitucional francés 
con el mismo carácter que la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano (1789) y el Preámbulo de la Constitución de 194634.

En ocasiones, como sucede con el caso de España, el desarrollo sostenible 
no se incorpora al texto constitucional de manera explícita, pero, sin embargo, 
es construido por la jurisprudencia constitucional a través de la combinación de 

29 Sobre el triple eje en torno al que gravita, originariamente, la noción de desarrollo sostenible, puede 
encontrarse una explicación clara en jositsch (1997), p. 117.
30 Véase altvater (1994), p. 188. En relación con el ethos burgués y la idea del homo œconomicus como 
fundamento de la cultura política del capitalismo, véase Buck-morss (1995), p. 136. Sobre la idea de 
intercambio desigual en el contexto actual y su cariz ecológico, véase hornBorg (2009), pp. 237-262.
31 Constitución de la Nación Argentina, Ley Nº  24.430, de 1995.
32 The constitution of the republic of Poland, de 1997 (versión inglesa del texto constitucional polaco, 
validada por el Sejm, esto es, la cámara baja del parlamento).
33 Constitution fédérale de la Confédération suisse, de 1999 (texto en francés, una de las cuatro 
versiones oficiales). 
34 El texto está disponible en: réPuBlique française (2004).
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diferentes preceptos de la norma fundamental35. Este podría considerarse también 
el caso de Chile, que, como es sabido, fue pionero en la introducción de una 
disposición relativa a la protección del medio ambiente en su Constitución, en 
1980, a través del apartado octavo del artículo 19, en el que se reconoce un 
derecho a vivir en un “ambiente libre de contaminación”36.

Puede concluirse, por una parte, que el desarrollo sostenible se ajusta a la 
ideología constitucional dominante y, de hecho, favorece la formulación de la 
cuestión ambiental en términos de derechos, escapando de este modo de plan-
teamientos más radicales que tomen en consideración la crisis ambiental como 
crisis civilizatoria37. Ello condiciona la formulación de principios del derecho 
ambiental en la medida en que tiende a solaparlos con los principios tradicio-
nales del Estado de derecho, sin que se aprecie un impacto efectivo de la crisis 
ambiental sobre los fundamentos de la cultura jurídica. A mi juicio, todo ello 
conlleva una cierta banalización que se pone de manifiesto en la acumulación 
aluvial de principios del derecho ambiental que impiden una definición clara 
de un núcleo axiológico que realmente sirva para la construcción de respuestas 
efectivas a la crisis civilizatoria ante la que nos encontramos38.

4. El patrón del desarrollo sostenible y la debilidad de los principios del 
derecho ambiental

La idea de desarrollo sostenible ha sido capturada por parte del lenguaje 
hegemónico de la economía-mundo capitalista y, en consecuencia, una cierta 
orientación teleológica del derecho ambiental que justifica la regresión de los 

35 Véase, en este sentido, la STC 102/1995, de 26 de junio de 1995, FJ 4. Cabe señalar aquí, 
fundamentalmente, los arts. 40, 45 y 130 de la Constitución española, de 1978. El desarrollo sostenible, 
de modo explícito, se habría manifestado en algunos estatutos de autonomía recientes, entre los que 
cabe destacar el de Cataluña, en su art. 4.3, estatuto de Autonomía de Cataluña, de 2006. También 
sería el caso de la interpretación que ha recibido el art. 20a GG en el caso de Alemania, Grundgesetz 
für die Bundesrepublik Deutschland, de 1949. Para una visión panorámica de las implicaciones de 
este precepto, véase calliess (2001), pp. 104 y ss.
36 Constitución Política de la República de Chile. Decreto Nº  100, de 2005.
37 En relación con esta cuestión, véase jaria i manzano (2014).
38 Ello puede apreciarse, por ejemplo, en la IUCN World Declaration on the Environmental Rule of Law, 
que, a partir de unas indudables buenas intenciones, formula una larga lista de principios en los que 
puede apreciarse la incidencia de las concepciones tradicionales del Estado de derecho –por ejemplo, 
en la referencia a un derecho subjetivo al medio ambiente–, al mismo tiempo que hay una clamorosa 
ausencia de los principios de precaución o de responsabilidad. El texto está disponible en comisión 
munDial De Derecho amBiental (2016). Para una crítica a la cultura de los derechos como matriz para 
una respuesta a la crisis ambiental, véase jaria I manzano (2015).
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marcos de protección39. De este modo, a través del concepto de desarrollo 
sostenible, el núcleo de la respuesta de la comunidad internacional a la crisis 
ambiental no incide en la estructura institucional del capitalismo global, sino 
que favorece de hecho su continuidad, construida a través de la distinción entre 
centro y periferia en el contexto de la economía-mundo capitalista, ofreciendo 
un escenario nunca realizado de progreso para los elementos periféricos del 
sistema40. 

La idea de desarrollo y el paradigma de los derechos se combinan para ofre-
cer un marco utópico de respuesta a la crisis ambiental, en el que se pretende 
mantener la promesa de una mejora de las condiciones de vida en términos de 
capacidad de consumo y una satisfacción creciente de las necesidades humanas 
para una población asimismo creciente41. En realidad, de acuerdo con el ethos 
burgués, los derechos y el desarrollo se vinculan íntimamente, de modo que 
el paradigma de los derechos conlleva la adopción de estrategias de desarrollo 
que prometen la progresiva mejora de las condiciones de vida de las personas 
de acuerdo con la concepción hegemónica42. Otra cosa es que ello pueda 
lograrse, pero, en cualquier caso, lo que es claro es que el derecho actuaría 

39 Véase carDesa-salzmann et al. (2016), pp. 8-18. Particularmente, cabe mencionar aquí el párrafo 62 
de El futuro que queremos, en el que se proclama:

Alentamos a cada país a que considere la posibilidad de implantar políticas de economía verde 
en el contexto del desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza, de manera que se 
procure impulsar un crecimiento económico y una creación de empleo sostenidos, inclusivos 
y equitativos, en particular para las mujeres, los jóvenes y los pobres. A este respecto, 
observamos la importancia de asegurar que los trabajadores adquieran los conocimientos 
técnicos necesarios, incluso por medio de la educación y la creación de capacidad, y 
reciban la protección social y de la salud que necesitan. A este respecto, alentamos a todos 
los interesados, incluidas las empresas y la industria, a que contribuyan, según proceda. 
Invitamos a los gobiernos a que mejoren sus conocimientos y su capacidad estadística en 
lo que respecta a las tendencias, la evolución y las restricciones en materia de empleo e 
incorporen datos pertinentes en las estadísticas nacionales, con el apoyo de los organismos 
competentes de las Naciones Unidas conforme a sus mandatos.

Con ello, se apunta hacia una interpretación de desarrollo sostenible en la que, claramente, se prioriza 
uno de los tres vectores pretendidamente integrados en la noción, a saber, la idea de desarrollo 
económico, por encima de las de protección del medio ambiente o de justicia social.
40 En relación con la diferenciación centro-periferia, véase taylor y flint (2002), pp. 21 y ss.
41 Véase jaria (2015), pp. 12-13.
42 En este sentido, el derecho al desarrollo en el plano internacional se corresponde con la idea del 
Estado social en la tradición jurídico-constitucional continental, cuya pretensión es la extensión de 
los patrones burgueses de bienestar al conjunto de la sociedad. El concepto nuclear del Estado social, 
la idea de Daseinsvorsorge (vertida en castellano como “procura existencial”), fue propuesto por Ernst 
Fortshoff en su obra Die Verwaltung als Leistungsträger, publicada en 1938, orientada a la extensión 
de la autonomía personal, concebida de acuerdo con patrones liberales, a toda la comunidad política. 
Véase, en este sentido, aParicio (1991), p. 91. 
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en este contexto, a través de la noción de desarrollo sostenible y el paradigma 
de los derechos, como fundamento legitimador del proceso de acumulación 
capitalista en su fase presente43.

Sin embargo, más allá del horizonte de los derechos y las promesas del desa-
rrollo, el sistema de reproducción social hegemónico avanza hacia un metabo-
lismo social creciente e inequitativo, en los términos impuestos por el discurso 
hegemónico, que compromete las políticas de protección, en un contexto de 
intercambio desigual44. Efectivamente, a pesar de las declaraciones de principios 
a las que hemos hecho referencia, las reglas de juego de la economía-mundo 
capitalista estimulan la explotación de los recursos naturales, vinculada a las 
necesidades derivadas del servicio de la deuda45. En este contexto, se producen 
tensiones evidentes que ponen de manifiesto el doble desafío que supone la 
crisis ambiental desde el punto de vista de la sostenibilidad, pero también de 
la equidad46. 

5. Propuesta para una reconstrucción: Sostenibilidad y justicia

La cuestión de la sostenibilidad es la interpelación principal que plantea 
la transición hacia el Antropoceno. Ello es así en la medida en que se detecta 
el carácter comprehensivo de los efectos sociales sobre la propia estructura 
del Sistema Tierra, lo que constituye el propio fundamento de la narrativa del 
Antropoceno. Asimismo, los efectos de la acción humana se proyectan sobre 
una base biofísica de carácter vulnerable y limitado47. Asimismo, de acuerdo 
con la segunda ley de la termodinámica, los procesos físicos tienen un carácter 
irreversible, lo que implica, en definitiva, que la acción humana de transfor-
mación del Sistema Tierra no tiene vuelta atrás48. Finalmente, este proceso de 
transformación se produce bajo la sombra de la incertidumbre, en la medida 
en que el Sistema Tierra constituye un contexto complejo, extremadamente 

43 Véase De caBo (2014), pp. 46-47.
44 Véase roBerts y Parks (2009), p. 389.
45 Por ejemplo, echeverría (2010), p. 105, se refiere a “la lógica extractivista del modelo primario 
exportador”.
46 Véase sen (2006), p. 134.
47 Véase margalef (2000), p. 343.
48 Sobre la segunda ley de la termodimámica, véase ferrater (2009b), pp. 1036 y ss. Sobre la relación 
entre la segunda ley de la termodinámica y la conceptualización de la crisis ambiental, véase llano 
(1988), pp. 192-193.
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sensible a la acción humana, cuyos efectos, sin embargo, no pueden preverse 
en toda su dimensión49.

La transformación antrópica del planeta se configura, en definitiva, como 
un proceso comprehensivo, irreversible e incierto sobre un sistema vulnerable y 
limitado, lo que supone una crisis de confianza en relación con la creencia en 
el progreso continuo que había constituido el fundamento epistemológico de los 
sistemas políticos liberales surgidos a partir de las grandes revoluciones de finales 
del siglo XVIII50. El Antropoceno, en definitiva, supone tomar en consideración 
que las transformaciones humanas sobre el entorno son relevantes, en la medida 
en que la capacidad tecnológica de la humanidad incrementa su capacidad de 
incidencia en la biosfera, en la medida en que dichas transformaciones no son 
reversibles y, finalmente, sus efectos no pueden preverse de modo cabal. Así, 
lo que no había sido un problema hasta el momento, esto es, la sostenibilidad 
del soporte biofísico de los procesos de reproducción social, pasa a serlo en el 
contexto de la transición geológica, con lo que la textura cultural sobre la que 
se sostenían las ideas hegemónicas sobre el derecho entra asimismo en crisis. 

La toma de conciencia sobre el potencial catastrófico del desarrollo tec-
nológico en el contexto de despliegue de la economía-mundo capitalista se 
produce a partir de la puesta en práctica de la tecnología nuclear51. Con el fin 
de la Guerra Fría, el cambio climático deviene el paradigma de la capacidad 
humana para hacer colapsar su propia base biofísica, circunstancia que se rela-
ciona íntimamente con la aceptación del relato del Antropoceno52. De hecho, 
puede considerarse como el ámbito de sentido más ajustado al despliegue de 
esa narrativa53. La evidencia acumulada en relación con el cambio climático 
refuerza el relato sobre la transición geológica y, con ello, exige plantearse 
seriamente la cuestión de la sostenibilidad del complejo ecosocial que ha de-
venido el Sistema Tierra, atendiendo a los efectos comprehensivos, irreversibles 
e inciertos que tiene sobre él la acción humana54.

49 Véase, por ejemplo, guDynas (2009), p. 46; llano (1988), p. 30; lozano (2002), pp. 178-179, y 
manaster (1978), pp. 16 y ss.
50 Esta idea es ya dominante en el clima intelectual del final del siglo XVIII, como muestra el Esquisse 
d’un tableau historique des progrés de l’esprit humain (1794) del Marqués de Condorcet [ferrater 
(2009a), pp. 639-640].
51 Véase melucci (2001), p. 29.
52 Véase kjellén (2009), p. 334.
53 Véase riBot (2014).
54 Véanse los informes realizados por el panel internacional de expertos en: https://www.ipcc.ch/reports/. 
Particularmente, véase intergovernmental Panel on climate change (2014), pp. 40-54.
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A la cuestión de la sostenibilidad, central en la narrativa del Antropoceno, 
cabe añadir la cuestión de la justicia. Efectivamente, el crecimiento del meta-
bolismo social que conlleva la transformación global de la base de los proce-
sos de reproducción social a partir de su propia dinámica, implica asimismo 
un aumento de “las desigualdades entre los diversos grupos humanos”55. El 
crecimiento progresivo de la economía-mundo capitalista hasta alcanzar una 
dimensión global, a partir de las ya citadas ideas legitimadoras del desarrollo y 
los derechos, consolida, de hecho, las relaciones de intercambio desigual, que 
conllevan inequidades notorias en el reparto tanto de los recursos generados en el 
funcionamiento del metabolismo social como de las externalidades negativas56.

En este contexto, surge la necesidad de repartir equitativamente los recursos 
limitados que genera el funcionamiento del metabolismo social, así como los 
perjuicios que se generan en su uso. A ello responde el concepto de justicia 
ambiental, íntimamente ligado a la sostenibilidad57. La justicia ambiental es una 
idea surgida en el contexto de los movimientos sociales, que ha sido incorpo-
rada al discurso académico, y que pone de manifiesto las cuestiones relativas 
a la equidad que van aparejadas a la crisis de sostenibilidad que supone la 
transición hacia el Antropoceno58. Así, en un contexto de explotación masiva 
de los recursos naturales, donde se constata que el sistema institucional, las 
formas de apropiación y, en general, la disciplina de la vida social a través 
del derecho dan lugar a un escenario de desigualdad e injusticia, se suscita la 
necesidad de introducir elementos transformadores en un sistema normativo 
esencialmente sesgado, para avanzar hacia un metabolismo social equitativo, 
lo que, en buena parte, se genera a partir de la acción de los colectivos sociales 
más desfavorecidos59.

A ello responde la idea de justicia distributiva, encapsulada en el movimien-
to de la justicia ambiental, que se refiere al reparto equitativo de los recursos 
generados y las externalidades producidas por el metabolismo social global60. 
Más allá de la justicia distributiva, en el contexto de las externalidades que 

55 Véase margalef (2000), p. 330.
56 Véase ananD (2004), p. 139.
57 Véase lazarus (1994).
58 Véase mickelson (2009), p. 300.
59 Véase mcwilliams (1994), pp. 761 y ss.
60 El movimiento de la justicia ambiental se desarrolla a partir de las movilizaciones de comunidades 
afroamericanas contra instalaciones altamente contaminantes, hacia finales de los setenta y principios 
de los ochenta en Estados Unidos. A partir de ahí, se constituye como un patrón alternativo al desarrollo 
sostenible que propugna la distribución equitativa de los beneficios y las cargas del metabolismo social. 
Véase, en este sentido, jaria (2012).
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genera la economía-mundo capitalista, particularmente en su periferia, debe 
plantearse, asimismo, la necesidad de una justicia como reconocimiento, que 
hace referencia al respeto por los procesos sociales que se desarrollan más 
allá de las estructuras hegemónicas y el conocimiento que se genera en ellos, 
particularmente en el caso de los pueblos indígenas61. 

En definitiva, las cuestiones de justicia que afloran en el contexto del 
Antropoceno apuntan, a la vez, hacia una redistribución de los efectos del me-
tabolismo social, así como a una integración del pluralismo en la articulación 
de las soluciones institucionales y, por lo tanto, jurídicas que deben servir para 
gobernar el proceso de transformación antrópica masiva del Sistema Tierra62. 
Efectivamente, la economía-mundo capitalista supone no solo la creación de 
la diferenciación entre centro y periferia y el establecimiento de relaciones de 
intercambio desigual, sino también la creación de un espacio social y económi-
co homogéneo que permite la absorción de pueblos y territorios por parte del 
sistema de reproducción social hegemónico63. Por todo ello, la crisis ecológica 
global o, en la medida que se admita la validez de la narrativa del Antropoceno, 
la transición geológica exige la transformación de los procesos sociales para 
hacerlos sostenibles y equitativos.

Aquí debe cobrarse conciencia, a mi juicio, de que la crisis ambiental, for-
mulada en términos de insostenibilidad de los sistemas sociales y de inequidad 
de los procesos sociales contemporáneos, se corresponde con la estructura 
institucional y los fundamentos jurídicos de la economía-mundo global, lo 
que exige un replanteamiento de base, que necesariamente debe proyectarse 
sobre la construcción de los principios del derecho ambiental64. Es por ello 
que no parece razonable contentarse con una respuesta que reproduzca los 
fundamentos del contexto económico, político y cultural que ha generado la 
crisis. De acuerdo con ello, desde el punto de vista jurídico, cabe interrogarse 

61 Efectivamente existe un déficit notorio de reconocimiento del pluralismo que se vincula a la 
implantación de estructuras de poder homogeneizadoras y aculturadoras presididas por las ideas 
matrices de autonomización del sujeto y racionalización política a través del Estado; en este sentido, 
chevallier (1998), p. 664. Esta visión se corresponde con las ideas de Alain Touraine, quien subraya 
la eclosión de dos fuerzas emergentes en el tránsito a la Modernidad, esto es, la racionalización y la 
subjetivación, dos fuerzas que suponen, en definitiva, la negación del pluralismo cultural e incorporan 
un déficit de reconocimiento que se despliega a partir de los diversos procesos coloniales iniciados 
desde Occidente en el último medio milenio [touraine (1992), p. 55].
62 En este sentido, debe señalarse que la preocupación por el reconocimiento del pluralismo cultural 
y, en particular, la sensibilidad por la preservación de los pueblos indígenas va adquiriendo una 
importancia emergente en el derecho internacional [graBer (2006), pp. 558 y ss.].
63 Véase moreno (2000), p. 107.
64 Véase stiglitz (2013), p. 38.
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sobre la posibilidad de superar las construcciones axiológicas articuladas en 
torno al desarrollo sostenible y avanzar en la formulación de principios que 
permitan, efectivamente, avanzar hacia una transformación del derecho para 
afrontar la transición geológica, lo que, en buena parte, implica una reflexión 
sobre la transformación del discurso constitucional65.

Pues bien, en mi opinión, la formulación de los principios del derecho 
ambiental debe responder a una toma en consideración efectiva del cambio de 
paradigma que supone la transición hacia el Antropoceno, teniendo en cuenta 
tanto las variables relativas a la sostenibilidad como las relativas a la equidad. 
A partir de aquí, puede generarse un núcleo axiológico, articulado en torno 
a unos principios fundamentales, que permita, efectivamente, avanzar en las 
transformaciones requeridas para hallar acomodo a la situación nueva que 
genera el Antropoceno. Una exploración sobre esta posibilidad es la que se 
apunta en el apartado siguiente.

6. Hacia una refundición de los principios fundamentales del derecho 
ambiental: Responsabilidad, precaución y cooperación

En el contexto planteado, creo que existe la posibilidad de construir un 
núcleo axiológico del derecho ambiental que permita avanzar hacia una 
transformación del constitucionalismo contemporáneo, a partir de la toma de 
conciencia en relación con los problemas de sostenibilidad y de equidad que 
plantea la crisis civilizatoria en que nos encontramos66. De acuerdo con ello, en 
mi opinión, podrían identificarse en el contexto normativo global del derecho 
ambiental tres principios fundamentales que se conectan con la sostenibilidad y 
la justicia en el marco del Antropoceno. Me refiero a un principio directamente 
conectado con la sostenibilidad, el principio de precaución; un principio direc-
tamente conectado con la equidad, el principio de cooperación, y un principio 
que une ambos factores, el principio de responsabilidad. A mi juicio, se trata 
de principios que se despliegan a partir del contexto normativo presente, pero, 
al mismo tiempo, que tienen capacidad para transformarlo.

65 Véase kotzé (2016), p. 9.
66 Entiendo “constitucionalismo” aquí como una expresión relativa al núcleo normativo de los 
sistemas jurídicos contemporáneos, lo que supera la constitución normativa, en la medida en que 
la materia constitucional se extiende al plano internacional, tanto universal como regional, aparte 
de ocupar espacios subestatales. Para lo primero, debe tenerse en cuenta el fenónemo de la llamada 
constitucionalización del derecho internacional, tal como se pone de manifiesto en klaBBers et al. 
(2009). Para lo segundo, cabe tomar en consideración la idea de constitucionalismo multinivel, que 
ha sido desarrollada por Pernice y kanitz (2004), entre otros.
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El primero de ellos, el principio de precaución, responde con claridad a 
la triple constatación del carácter global, irreversible e incierto de la actividad 
humana sobre la biosfera, de modo que exige una actuación prudente que 
evite los riesgos innecesarios67. El principio de precaución se orienta a impedir 
aquellas actividades cuyo desarrollo representa un riesgo inasumible, aunque 
no se tenga certeza de que dicho riesgo acabe materializándose, por lo que 
deviene una matriz conceptual orientada a la canalización de la transformación 
humana del Sistema Tierra desde el punto de vista de la limitación del riesgo. 
Esto es así en la medida en que toma en consideración la incertidumbre ante el 
carácter comprehensivo e irreversible de los procesos sociales de transformación 
del complejo ecosocial planetario68.

Este principio se generó en el derecho alemán durante la década de los 
setenta y, a partir de ahí, se desplegó como principio nuclear del derecho 
ambiental de la Unión Europea69. Como hemos visto, más tarde saltó al plano 
global, concretamente con su incorporación al principio 15 de la Declaración 
de Río de 1992, lo que permite considerarlo como un complejo conceptual 
relevante en la articulación del núcleo axiológico del derecho, a partir de los 
desafíos que supone la crisis ecológica global. En última instancia, el principio 
de precaución permite excluir la legalidad de aquellas actividades que suponen 
un riesgo inasumible para el desarrollo de una sociedad sostenible y equitativa70. 

El principio in dubio pro natura, que se ha ido desarrollando en la praxis 
jurisprudencial de algunos Estados de América Latina, se configuraría, en este 
contexto, como una manifestación particular del principio de precaución, que 
se proyectaría sobre la interpretación del derecho por parte de sus aplicadores, 
orientándola hacia la comprensión de la norma más adecuada para la preser-
vación de la base biofísica de la reproducción social71. También debe tomarse 
en consideración, en este contexto, el principio de no regresión del derecho 
ambiental; esto es, cabría considerar inaceptables aquellas normas jurídicas que 
impliquen un retroceso desde el punto de vista del nivel de protección ambiental 

67 Sobre el principio de precaución, véanse, particularmente, BeniDickson (1997), pp. 18 y ss.; cecchetti 
(2000), pp. 169 y ss.; erBguth (1987), pp. 92 y ss.; koechlin (1989), pp. 10 y ss.; romi (2001), pp. 95 
y ss.; sueli (2010), pp. 248 y ss.
68 Véase fernánDez De gatta (1994), p. 24.
69 Véase hanschel (2006), p. 181.
70 Véase mecklenBurg (2003), p. 115.
71 Sobre este principio, véase, particularmente, russo y russo (2009).
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adquirido en un cierto momento, lo que tiene implicaciones manifiestas en el 
control de constitucionalidad72.

Si el principio de precaución afronta la cuestión de la sostenibilidad a través 
de la absorción del riesgo, el principio de cooperación se orienta a profundi-
zar en la participación de las personas y las comunidades en la toma de las 
decisiones que determinan el proceso de transformación antrópica del Sistema 
Tierra. En este sentido, tiene una profunda vinculación con la justicia ambiental, 
que, a su vez, está ligada a la profundización democrática73. De algún modo, 
la gobernanza global en el contexto del Antropoceno debe abrirse a todos los 
actores sociales, reforzando la idea de los bienes comunes, y superando la 
fragmentación y la apropiación que caracterizan el proceso de acumulación 
capitalista, para promover la justicia en el despliegue del metabolismo social 
global. En este sentido, puede considerarse una doble faceta de este principio.

Por una parte, se articularía en torno a la idea de la gestión integral de los 
recursos a partir de la intervención de los autores sociales implicados74. Debe 
recordarse aquí el ya mencionado principio 10 de la Declaración de Río de 
Janeiro, así como los también mencionados 13, 24, 25 y 26 de la Declaración 
de Estocolmo, que informan el acuerdo internacional más importante en este 
ámbito, Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público 
en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en asuntos ambientales, hecho 
en Aarhus el 25 de junio de 199875. Por otra parte, el principio de cooperación 
también se orienta hacia la descentralización y la subsidiariedad, principio 
este último que informa el ordenamiento jurídico de la Unión Europea76. 
Nuevamente, cabe recordar aquí diferentes principios de la Declaración de 
Río que se alinean con esta perspectiva, a saber, los mencionados 7, 9, 12, 14, 
20 y 25.

Cabe referirse, en último lugar, al principio de responsabilidad, que impli-
caría la limitación de la esfera de autonomía de las personas, construida en el 
contexto de la tradición constitucional liberal, en relación con “las formas, me-
canismos y métodos de uso, acceso, extracción y apropiación de la naturaleza 

72 El principio de no regresión se incorporó, de algún modo, al documento final de Río+20, El futuro 
que queremos, gracias, en buena parte, a la presión ejercida por la comunidad internacional de 
iusambientalistas, a través del Centre International de Droit Comparé de l’Environnement y la Comisión 
de Derecho Ambiental de la iucn [Prieur (2013), p. 8].
73 Véase schmiDt (1992), pp. 7-8.
74 Véase roDríguez (2003), pp. 129-130.
75 El texto del convenio está disponible en comisión económica Para euroPa (1999).
76 En particular, el art. 5º del Tratado de la Unión Europea consagra el principio de subsidiariedad. El 
texto está disponible en: Diario oficial De la unión euroPea (2013).
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y sus elementos y componentes”, para mantener la equidad y garantizar la sos-
tenibilidad77. El principio de responsabilidad, formulado por Hans Jonas en los 
años setenta del siglo pasado, se presenta como un imperativo de acción ante la 
vulnerabilidad del contexto donde se despliega la actividad humana, tomando 
en cuenta las cuestiones de sostenibilidad y justicia apuntadas anteriormente78.

El principio de responsabilidad se presenta aquí como un elemento funda-
mental en el desarrollo material de un constitucionalismo del Antropoceno, que 
permita ir configurando un nuevo núcleo axiológico que permita transformar 
de manera significativa los procesos de reproducción social para adaptarlos a 
los efectos de la capacidad antrópica de transformación del Sistema Tierra. Por 
otra parte, este principio permite delimitar la responsabilidad en función de la 
capacidad de incidencia en el sistema, de modo que los derechos no sirvan para 
proteger a los más poderosos ante los débiles, sino para garantizar la posición 
social de los más vulnerables79.

En definitiva, ante la capacidad transformadora adquirida por los seres hu-
manos, se impone una nueva responsabilidad ética, más allá de la utopía y la 
autosatisfacción insertadas en el paradigma de los derechos80. El principio de 
responsabilidad ha sido recogido en algún texto constitucional, como es el caso 
de la Constitución suiza de 1999, que lo menciona de modo general en su artí-
culo 6º, así como se refiere a él, específicamente en relación con la protección 
del medio ambiente, en el artículo 7481. Debe mencionarse también, en este 
contexto, la Carta de la Tierra, que se hizo pública en 2000 después de un largo 
proceso de participación que incluyó un gran número de organizaciones no 
gubernamentales82. Se trata de un documento que gravita claramente en torno 
al principio de responsabilidad. 

Por otra parte, este principio ha tenido una proyección notoria en el derecho 
tanto internacional como interno a través de una manifestación particular, el 
principio “quien contamina paga”, establecido en 1972 por el Consejo de la 

77 Véase mesa (2011), p. 31.
78 Véase jonas (1995), pp. 32 y ss.
79 Véase jaria (2011), p. 297.
80 Véase De siqueira (2009), p. 175.
81 Aparte de la Constitución suiza de 1999, puede citarse también aquí la Constitución del cantón de 
Schaffhausen, en Suiza, cuyo art. 6.2 establece lo siguiente: “[Jede Person] trägt Mitverantwortung für die 
Gemeinschaft und die Umwelt”, Verfassung des Kantons Schaffhausen, de 2003. También cabe señalar 
aquí el preámbulo del Estatuto de Autonomía de Cataluña de 2006, que se refiere a “La aportación de 
todos los ciudadanos y ciudadanas ha configurado una sociedad integradora, con el esfuerzo como 
valor y con capacidad innovadora y emprendedora, valores que siguen impulsando su progreso”.
82 El texto está disponible en: earth charter initiative (en línea).
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Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)83. Este 
principio también ha sido recogido en algunos textos constitucionales recien-
tes84. Asimismo, en este contexto, debe recordarse la existencia del principio 
de responsabilidades comunes pero diferenciadas en el derecho internacional 
público85. En definitiva, de acuerdo con esta idea, el principio de responsabili-
dad se desplegaría a través de responsabilidades diferenciadas sobre la base de 
la capacidad de transformación antrópica86. La responsabilidad se asocia así al 
cuidado de lo frágil y a la construcción de relaciones sociales equitativas. Puede 
considerarse, en definitiva, que existen manifestaciones diversas del principio 
de responsabilidad que pueden reconducirse hacia una formulación integrada 
con una notable capacidad de transformación del derecho.

7. Conclusión

A mi juicio, los principios fundamentales del derecho ambiental no son 
claramente e inequívocamente identificables en la multiplicidad de normas de 
vocación constitucional que se proyectan sobre la disciplina del metabolismo 
social en el momento actual. Su fijación debe hacerse con el objetivo de pro-
porcionar instrumentos adecuados a los operadores jurídicos para desarrollar su 
tarea de una forma coherente con las necesidades humanas en el contexto de 
la transición hacia el Antropoceno. En este sentido, deben tomarse en conside-
ración los elementos críticos de la sostenibilidad y la justicia como situaciones 
ante las que debe reaccionar el derecho en el momento actual.

Por este motivo, a pesar de su predicamento en los textos jurídicos y en los 
documentos políticos, la noción de desarrollo sostenible puede que no sea útil 
para promover una acción efectiva, desde el punto de vista jurídico, en relación 
con la sostenibilidad y la justicia. Más allá de que la retórica de las normas 
legislativas, en un contexto en el que la respuesta hegemónica a la crisis am-
biental es más bien gerencial, creo que debe avanzarse en la construcción de 
un núcleo axiológico que, sin romper con los textos de referencia, permita una 
actividad efectiva de control de los poderes públicos a partir de unos principios 

83 Sobre el principio “quien contamina paga”, véanse las referencias siguientes: alDer y wilkinson (1999), 
pp. 170 y ss.; cecchetti (2000), pp. 125 y ss.; erBguth (1987), pp. 94 y ss.; jorDano (1995), pp. 137 y 
ss.; loPerena (1998), pp. 64 y ss., y PetitPierre-sauvain (1999), pp. 494 y ss.
84 Cabe mencionar aquí el ya citado artículo 74 de la Constitución federal suiza, que establece que 
“[l]es frais de prévention et de réparation sont à la charge de ceux qui les causent”.
85 Sobre este principio, véanse clarkson y wooD (2009), pp. 122 y ss., y elizalDe (2010), pp. 11-12.
86 Véase mesa (2011), p. 32.
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identificados de acuerdo con el material normativo en presencia, pero, al mismo 
tiempo, con capacidad transformadora. 

En este sentido, sostengo que los principios de precaución, cooperación y 
responsabilidad son susceptibles de hacer avanzar los contenidos del derecho 
hacia el diseño de respuestas más efectivas en relación con la sostenibilidad y 
la justicia en el contexto de la transición geológica. Me parece que son princi-
pios que están adecuadamente fijados en los marcos normativos de vocación 
constitucional contemporáneos, que tienen esa capacidad transformadora a la 
que aludía, y que ofrecen un nivel de generalidad suficiente como para deve-
nir un núcleo axiológico que impulse las innovaciones normativas necesarias 
en el actual contexto de crisis, así como estrategias hermenéuticas eficaces en 
relación con los retos que afronta la humanidad en su conjunto en el momento 
histórico presente.
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